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Dir'. Adnrinistt.ación de Educación Municipal
APRUEBA CONTRATO DE TRABAJO
DE DOÑA MARIA JOSE ARAYA VILLAGRAN

DECRETO (E) N.3865

CH|LLAN V|EJO, 22.07 .2014

VISTOS: El D F.L N" 1-3063 de 1990 del Ministerio
del lnterior, sobre "Traspaso de Servicios Públicos a la Administración Municipal",
Ley N" 18.695 "Orgánica Constitucional de Municipalidades, el D.F.L. N" 1 " Fija
Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado de la Ley 19.070 que Aprobó el
Estatuto de los Profesionales de la Educación, y de las Leyes que la complementan
y Modifican", D.F.L. N" 1 que fija el Texto refundido Coordinado y Sistematizado del
CÓdigo del Trabajo y modifica lo posterior, Ley 19.543 del 24.12.97 "Regula el
Traspaso de Servicios Municipales entre las Municipalidades de las Comunás que
indican", el D.F.L. No 1 del 05.04.1994 que fija el texto refundido coordinado y
sistematizado del Código del Trabajo.

CONSIDERANDO:
1.- La necesidad de Contratar una Asistente Social

para cubrir 02 horas cronológicas semanales en la Escuela Rucapequen de la
Comuna de Chillán Viejo, conforme al Proyecto Sep, en reemplazo de Don Chafic
Bawarshi González.

2.- Decreto Alcaldicios No 4408 del 2g.0g.2013, Don
CHAFIC BAWARSHI GONZÁLEZ, por Anexo de Contrato de Trabajo por cambio de
funciones como Coordinador de lntegración en el Departamentó de Educación
Municipal desde 23.08.2013 hasta término de Licencias Médicas de Doña María
Soledad Veloso Freire, al vencimiento de esta volverá a sus funciones anteriores
según Decreto Alcaldicio No 1378 del 08.03.2013 y 1379 del 08.03.2013, como
Asistente Social.

3.- Decreto Alcaldicio N" 6434 de fecha 19.12.2013,
que Aprueba el Presupuesto de Educación Municipal año 2014.

fecha 10.07.2014
4.-Certificado de disponibilidad presupuestaria de

DECRETO:
1.-APRUEBASE. El Contrato de Trabajo con fecha

10.07.2014, de Doña MARIA JOSE ARAYA VILLAGRAN, Cédula Nacionat de
ldentidad N' 14.026.913-1, con carácter definido a contar del 12.07.2014 hasta
31.08.2014, como Asistente Social para cubrir 02 horas cronológicas semanales en
la Escuela Rucapequen de la Comuna de Chillán Viejo, conforrie al proyecto Sep,
en reemplazo de Don Chafic Bawarshi González.

2.-PAGUESE, la renta de acuerdo a lo estipulado en
el Contrato de Trabajo, lo que se pagará por mensualidades vencidas.

3.-Este Contrato de Trabajo se regirá por las
disposiciones del Código del Trabajo.
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*Dir. Adntinistración de Educación Municipal

. . En.chillán vie.lo, 10 de jutio de 2014, entre la ustre Municipatidad de chi¡án viejo, persona
Jurídica de Derecho Público, RUT. 69.266.500-7, representada por su Alcalde, Don FELIÉE AYLWN
LAGos, casado, cédula Nacional de ldentidad N' 08.048.464-K, ambos dom¡ciliados en chillán
viejo, calle serrano N" 300, en adelante, el Empleador y, doña MARTA JosE ARAYA VILLAGRAN,
de Nac¡onalidad chilena, de estado cavil casada, RUN N" 14.026.913-1, de profesión u oficio
Asistente social, domiciliada en calle 20 de Agosto No 99, chillán vaejo, en adelante, el rrabajador,
quienes han convenido el Contrato de Trabajo que consta de las cláusulas que a cont¡nuación se
indican:

PRIMERO.- De la labor o función
En virtud del presente Contrato, el trabajador se obliga a desarrollar o ejecutar la labor de As¡stente
social para la Escuela Rucapequen de la comuna de ch¡llán viejo por la subvención Escolar
Preferencial, en reemplazo de Don Chafic Bawarshi González, realazar todas aquel¡as actividades
que emanen precisamente de la naturaleza de su Empleo, directa o ind¡rectamente relacionado con él
o que disponga la Ley, el Reglamento de autoridad o el Reglamento orgánico de la llustre
Municipalidad. Quedan comprendidas desde luego, en el traba1o contratado, las actividades de
colaboración que se asignen al rrabajador por el Director DAEM, señor Alcalde de la comuna o la
autoridad que lo reemplace.

SEGUNDO.- Del Lugar
El faba.iador prestará sus servic¡os en dependencia de la Escuela Rucapequen de la comuna de
Chillán Viejo o en otras dependencias que designe la autoridad.

TERCERO - De la Remuneración
El Trabajador percibirá una remuneración imponible de $ 36.000.- (tre¡nta y seis mil pesos), que se
pagará el Último día hábil del mes en las oficinas del DAEM., ubicadas en Serrano 3OO de ia ciudad
de Chillán V¡ejo. De las remuneraciones devengadas se descontarán ¡os impuestos a la renta y las
cotizac¡ones Previsionales. El trabajador acepta, desde luego, que el Empleaóor pueda descontarle el
tiempo no trabajado, permisos sin goce de remunerac¡ones, atrasos e inasistencia.

CUARTO.- De la Jornada de TrabaJo
El Trabaiador desempeñará una jornada ord¡naria de 02 horas cronológicas semanales, de acuerdo
a la distr¡buciÓn horaria que se le asigne por el Director del DAEM, Ln las diversas jornadas del
departamento, oblagándosele a cumplir en su totalidad.

QUINTO.- De las Obligacaones
EL trabajador estará sujeto a las obligaciones que se indican enseguida:

a) se obl¡ga a rcarizar ras funciones.en er lugar y horas que determ¡na er presente contrato o ro que
sea ordenado a través de la instrucc¡ón de¡ Director del Esiablecimiento.
b) Se obliga a cumplir las instrucciones que le sean impartidas por su Jefe anmediato, Alcalde o surepresentante.
c) El trabajo se rearizará en dependencias de ra Escuera Rucapequen u otro que determine raautoridad.

sExro'- lnhab¡r¡dades. Er trabajador a través de decraración jurada señaró no estar afecto aninguna de las inhabilidades establecidas en el artÍculo 54 de ta L"y r.f"ia Áze Oigani""constitucionar de Bases Generares de ra Administración der Esiado, que pasan a 
"rpr"."i""r 

"'

Tener,vigente o suscribir, por si o por terceros, contratos o caucrones ascendentes a doscientasunidades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad Oé Cfrittan Vie¡o.

Tener litigios pendientes con la institución antes señalada, a menos que sederechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o par¡entes hastaconsangurnidad y segundo de afrnrdad inciusive

lgual prohrbicrÓn regirá respecto de los directores. adminiskadores, representantes y socios t¡tularesdel diez por ciento o más de ros derechos o" irrrqrl"i- 
"¡r.u 

o'" .o" uá"0-.ii,"-no-o"i.üi"ng"contratos o cauciones viqentes ascendentes a dosc¡entas un¡áaoes tr¡butarias mensuares o más, olit¡gios pendientes con el organ¡smo público antes señala¿L 
- -

Tener caridad de cónyuge, hi¡os. adoptados o parientes hasta e¡ tefcer grado de consangurn¡dad ysegundo de afrnidad rncrusive respecto de ras autoridades i'J" lo, run.ün"á.in".,"r*"n"lr, 
",

nivet de jefe de departamento o su'equivalánL, ..lrrr" i" rá i.,or",o, antes señatada
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sEPTlMo.- lncompat¡b¡l¡dad de Func¡ones. El trabajador estará su.ieto a lo establecido en el
art¡culo 56 de la Ley N" 18.575, "Ley orgánica constitucional de Bases Generales de la
Admin¡strac¡ón del Estado" la cual pasa a formar parte integrante del presente conlrato.

ocrAvo.- Prohib¡ciones. Queda estrictamente prohibido que el traba.iador utilice su oficio
bienes as¡gnados a su cargo en activadades político partidistas o en cuaiesquiera otras a.iena
fines para los cuales fue contratado tal como lo señala el Art. 5 de la Lev 19.949.

Su infraccjÓn dará derecho a la lvlunicipal¡dad a poner término anticipado a su contrato, de acuerdo a
lo establec¡do en el título séptimo de este contrato.

NOVENO.- Otros beneficios
El empleador se compromete a otorgar o suministrar al trabajador los sigu¡entes beneficios:

a) Tendrá derecho a capacitación y perfeccionam¡ento según determine la institución para lo cual se
le reembolsará los gastos de traslado, estadia y colac¡ón en caso de cometido fuera del lugar de
trabajo habitual.

Cualquiera otra prestación que el Empleador conceda al Trabajador fuera de lo que corresponda de
acuerdo a este Contrato, se entenderá confer¡da a titulo de mera liberalidad que no dará derecho al
Trabajador, pudiendo el Empleador suspenderla o modificarla a su árbitro.

DECIMO.- De la Duración
El presente contrato tendrá duración de plazo Definido a contar 12.07.2014 hasta 31.0g.2014.

o los
a los

DECIMO PRIMERO.- Todas aquellas cuestiones no provistas en este Contrato se regirán por las
dispos¡c¡ones del Código del Trabajo.

DECIMO SEGUNDO.- Para todos los efectos de
Serrano N' 300 de Chitlán Viejo.

este Contrato, las partes fr.¡an su domicilio en

DEclMo rERcERo.- Er presente contrato se firma en siete e.jemprares, uno de ros cuares decrara
recibir el Trabajador en este acto a su entera conform¡dad.

GRAN

.O BUSTOS
rPAL (S)
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